
IX ú 111. 21 . Viernes 18 de Febrero de 1853. 8  Cuartos.

E l B o le tín  Oficial, sale los L unes ,  
M ercóles y  Viernes ele cada sem ana.

L a s  reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán  en esta re
dacción.

S e  admiten suscriciones e n  esta  
capital e n  la Imprenta  de la  U nion ,  
á cargo de los socios, Nicolás S o le r ,  
B afae l  S e r n a  y  Sebastian R u iz ,  calla 
A n t ig u a  del Correo n ú m . 1 .a

B U B T B  O F E S I M

Sirtícnlo í»£ ©ficto.

5 3 1 I 3 R H 0  3 2  LA P R O Y I O A  3 3  A L 3 A 5 E T 3

CIRCULAR NUMERO 26 .

Por el Ministerio de Fomento,  se me comunica 
la Real orden que sigue:

«Instrucción q u e  c o m p ren d e  los trámites que 
Lan de darse a lo s  exp ed ien te s  sobre  declaración  de 
Ja s e r v i d u m b r e  l e ga l  d e  a c u e d u c to .— En vista de  
las dificultades que alguna Vcz lla en contrado  la in s 
e r c i ó n  -le los exp ed ien tes  para ia d eclarac ión  de

cérvido  disponer que, en tanto que evacuada 
se ha -e . j^ea | ¡a correspondiente consulta, se  
por  el U° b V j j ca el Reglamemlo de egecucion de 
acuerda  y P 'en este punto, los expedientes en 
la expvesí' a. [a declaración de aquella servidum- 
que se solicite para su sustanciacíon los irá-
b re ,  hay3”
miles  sigraentes: ¡on ^  ¡nleves9d0 ó de la persona

1. °  C T o te  le represente, la cual dirigirán 
que 'leSÍ‘iml T d í  b  provincia.
al G o b e r n a d o !  solicitud antedicha con toda

2.  °  , E x p r e s a » y domicilio del in le .
c laridad, adem< funde su pretensión.  Se
rosado, las íuzo testimonio del titulo de pro-

t ierras que s i  intentan regar, y el sitio por donde

se p retende  l levar  el acueducto.  Se fijará también la 
topografía de los terrenos sobre los cuales se pide 
la serv idumbre ,  el nombre  de su dueño,  y el pueblo 
del domicilio del mismo.

3. °  A Ja solicitud habrá de acompañar igva- 
mente  plano formado por  Ingeniero, Arquitecto ó 
Director  de caminos vecinales , en que consten fa
culta tivamente determinados los estremos que res 
pecto  á las aguas,  situación de los predios  y ti atado 
del acueducto,  se éxijen en el articulo anter ior .  Será  
asimismo adjunta  una Memoria demostrat iva de estos 
hechos y de la necesidad de que la  conducción de las 
aguas se verifique por  aquel  pun to  precisamente,

4.  °  Dispondrá el Gobernador  que tenga lugar 
una comparecenc ia  en tre  el solicitante y el dueño 
del predio que  se intenta g ravar  con la se r v id u m b r e ;  
cuya comparecenc ia  se verificará an te  el A lc a ld e  del  
domicilio del último.  Su objeto es que  en todo t iempo 
conste  la conform idad  (en cu yo  caso,  ya no h a b rá

i E H E E = ; ! F =
P v o ó °  ■ D¡,v!,elto E¡ « p o d i e n t e  al G obe rna do r  d é l a
p i o n n c . a ,  bajo recibo en que  conato,, por  Índice sus 
documentos,  se entregara por  su orden,  p r im ero  al 
reclamante,  y después al dueño del  t e r reno ,  señalan
do a cada uno un t e rm in o  que no excederá  de 
qumee dtas al p r im ero ,  ni bajará  de t re inta  al se- 
gundo,  para que expongan  lo que á su derecho  en- 
endiere convenir . Estos t ras lados se ha rán  por  no- 

tificacion administ ra t iva,  insertándose también en el 
Boletín oficial de la provincia.

^  el presunto predio sirviente fuere de 
piopiedad del  Estado, las diligencias se entenderán 
con el P rom otor fiscal del juzgado, el cual solicitará
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inst rucciones del áefe del ramo á q u e  aquel  pe r te 
nezca.  Gi el terreno fuere municipal,  el expediente 
se sustanciará con el a lcalde, deliberando sobre él 
el Ayuntamiento couigua l  núm ero  de mayores con
t r ibuyen te s  pero en este caso la comparecencia se 
verificará ante el Alcalde mas p róx im o ,y  e n c a s o  de 
duda, ante el que el Gobernador  designare.

^ Evacuados los traslados, se anunciará  en 
er o ^ r u l  que se pone de manifiesto el ex
pediente por el espacio de diez dias útiles, en el Go
bierno  civil de la provincia ,  por  si á alguien inte
resa re  examinarlo,  y deducir reclamación, de la cual 
por  un breve t e r m in ó s e  dará vista á las pa r t e s .^ i  
no constare el dueño del terreno que se trata de 
sujetar a l a  servidumbre,  las actuaciones s e en te n -  
deran con el Promotora peto anunciándose por un
m e s s e g u i d o e n  el expresado ^ e t m o ^ c m G y p o r
tres veces en el de este Ministerio v e n i a  GuceGr.

^  Uosbonorar ios  del Promotor  en este caso 
y todos m sgas to squeseo r ig inen  eñ la sustanciacion 
del expediente,  serán á cargó del que solicita la 
servidumbre.

Evacuadas en su c a s o y  l u g a r l a s d i l i g e n -  
c i a s p r e y e n i d a s e n  los artieulos antermres,  se pasará 
e lexpedient e  al Ingeniero d é l a  provincia,  pa ra  que 
con vista det mismo,  y reconociendo el ter reno ,  si 
lo creyere necesario, informe lo conveniente .  Aigua l  
efecto se pasará  después,  ya con su informe, alGon- 
sejo provincial.

1G. ^ por  último, con los dictámenes originales
consignando t a m b ie n e l  suyo, loe le vará  el Geber- 
nador  db la provincia á la soberana resolución de

M. por  conducto de e^teMiñisterio^ advir tiendo,  
que  en cuanto ála indemnizac ion p e r l a  servidumbre 
e n c a s o  d e q u e  no bebiere  avenimiento,  se lijará con 
a r r e g lo á l o q u e p r e s d r i b e n  lo sa r t t e u ld s ^ .  ^  y
d é la  ley de ^ d e d u l t o d e  l^o f i , so b re e n ag e n a c io n  
torzosa de la propiedad por motivos de utilidad p ú 
blica.

t ie  4Veat órden lo digo á l e p a r a  los efec
tos correspondientes ,  -publicándose en el Roletiu 
obctal de esa provincia.

Lo que so inserta en éste periódico oficial
pa ra  su pubumdad.  Albacete 44  de Febrero  de

D m s g u a r d e á A . ^ .  muebos años. M a d r i d 2 G  
d e L m t e m b r e  d e l ^ b 2 .-DMirasol.

$

O TRA  N U M E R O  27 .

a « = ; í .s ¿ r M '

í i l i i r l / ° f Edenes  separadas de 19 de Enero
^  o. comunicadas á este Ministerio ' 1 'Üpüi

, L  ebP( cfiyambnte fueron destinados les

G u er

m müi£oficiales, en conformidad con lo prevenido por Real 
orden de  i 9  de Enero  de 1850 comunicándose tan- 
10 ó los Directores , inspectores generales de las ar- 
m as i  Capitanes generales como á este Ministerio ¡

para que llegue á noticia de las autor idades civiles 
y militares á fin de que los mencionados individuos 
110 puedan aparecer con un ca rác te r  mili tar que con 
arreglo á la ordenanza y demas disposiciones vigen
tes han perdido. De Real orden comunicada por  el 
Sr .  Ministro de la Gobernación lo digo á V. S. p a ra  
su conocimiento y efectos espresados.»

Y he dispuesto se inser te  en este per iódico  ofi
cial para conocimiento del público.  Albacete y F e 
brero 11 de 1855 .— A gustín  Gómez Inguanzo.

OTRA NUMERO 28.

Los Alcaldes de los pueblos  y demas depend ien  
tes de mi autor idad en esta provincia praet icarón" 
las mas eficaces diligencias para la busca Y can , 
de P e d r o  Fernandez Moya (a) el Maderero ¡eoin ^  
Moratalla,  morador  en el partido de Benizar- P ° ,
caso de ser habido remiti rán á di sposición 'de  ̂
d e  pr imera  instancia de Caravaca,  que le fo uez 
de oficio. Albacete 11 de Febrero de 1853 ° ,anfla 
tin Gómez Inguanzo. ' A<J u s -

O T R A  NU M ERO 29.

El Exorno.  Sr.  Presidente de la Asociación „  
neral de Ganaderos con  fecha 11 del actual m g ,6 '
ce lo s iguiente .

«Estando determinado y aprobado DOr n

i?SPles 
e -
se

lUllIfl
sevvacion y p r o s p e i i d a d  ..dei la ganadería-  3 ° 0 n ' 
que desde un- ano antes  hayan tenido v °,0n tal 
por  lo menos ciento y cincuenta  cabezas 1  lenSan

m m mL Secretaria de la. Asociación . x*6 Abril  en  
Los Ganaderos que se hallen .ccmsib'  

gun  empleo ó cargo públ ico de -servir , , en  al* 
que les impida la asistencia,  podrán n 0r • E s l a d o 
sus encargados enterarse  de cuanto ocn m e t , ‘°  de 
enunciadas Juntas  generales ,  y e s p o n e r  \ *a 611 *as 
cepluen conveniente.  0 que  con-

Lo que con acuerdo de la Comisión n 
te part icipo á V. S. para  que s e  s ¡ per^ a n «n- 
se publique en el Boletín O/iciul de esa * ? rKíai' 
remitiéndome un egemplar  del núm ero  p r o v m c in * 
veri fique.,  ^ill que.»

Lo que he dispuesto se inserte
.  „ f i „ ; , v l   J ___________
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y demas efectos. A lb a c e t e : 15 de Fe b re ro  de 
Í 8 5 5 .— A gustín  Gómez Inguanzo.

V i "
O T R A  N U M E R O  5 0 „

El Excmo Sr .  Ministro de Fqmenlo4i me .difije ¡ 
en 17 de Enero último la Real orden siguiente. „ 

«Eos diferentes descubrimientos  hechos en nue s 
tros dias respecto á la ciencia agronómica,  hagian 
ya indispensable la formación de un cuerpo de doc- ¡. 
trina que ,  abrazando los conocimientos adquiridos : 
en épocas  remotas , rectificase al mismo tiempo los 
e r r o r e s  cometidos, presentando de este modo las 
máximas verdaderas  del cultivo. El Dicc.10n9.rio de , 
floricultura práci ica y economía rural que .se  está ¡ 
publ icando bajo la dirección de D. Agustín Este
ban  dol íanles  y D. Agu>tin Alfaro, satisface en lo 
posible aquellas condiciones y desde luego lleva m u 
chas y reconocidas ventajas, á cuanto sobre l a m a - ¡  
ter ia  lia visto modernamente  la luz públ ica . e n  Es- 
ñaña En vista de lo cual, la Reina (0. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se recomiende la adqui- 

• ion de h> espresada obra á los Ayuntamientos,  
n¡p ,nac iones  y Consejos provinciales,  Juntas  de 
floricultura y Sociedades económicas, advir liendo á 
V S que el importe de la suscricion que haga la 
liinta de agricultura ha í de ser por cuenta  de la 
c unidad que tiene asignada para gastos, y respecto 
a l a s ‘Corporacione s provinciales y municipales,  con 
esta fecha dirijo al Ministerio d é l a  Gobernación la 
comunicación oportuna,  á fin d e q u e  pueda propo- 
ner  á S.z M. que les sea de abono este gasto en 
las cuQDtgy que respect ivamente r indan de su admi-
Jn i s t c io n » ‘

Y he d i s p u e s t o  se inserte en e s t e  periódico o f i 

cial p a r a  c o n o c i m i e n t o  de los Ayuntamientos de está 
provincia.  A l b a c e t e  1 4  d e  Febrero  d e  1 8 5 o . —  Agus- 
t i n  Gómez Ingucinzo. .

O T R A  N U M ERO 3 1 .  . . I

Sr .  Ministro de la Gobernación con 
J¡(

<liriSida  á este Mi-

El Exorno ---------------
fecha i ■ °  %;iül mGS íu lual me d -ce de Real orden
lo s in " ien.^;. ,]p una esposic ion

nistC'','” P | ;) Reina (Q. D- G ) o í d o e l  pa rece r  dej
e obra^

‘K ^ í T c V w d t i * »  '<l“ leoiros, se h« 
la J imIa r e f o r m e  el articulo 2o del decreto o r -  

que , sUprimiendo las últimas palabrasdar

'5 " v i s t a  de una .esnos,
n.,1- varios editores propietar ios  

) .  D .  G . )  oido el p ,  
teatros, se ha se rv í  

;1 artículo 26 del de 
v , | 0 ; suprimiendo las últimas 

gánico 1,(5 lLt' declaran personal é intrasmisible
del mis» 10 (1 )oS autores á disfrutar de los asien- 
el derecho  ue m|) se ¡e señalan en todos los 
los que e» e p0ngan sus obras en escena, auto-
dios en flllC>n | 0 tanto para que puedan trasmitirlo á
rizándoles p , convenientes. De Real lo digo á
quien tonga» .¡^encia y efectos correspondientes .
V. S .  p a r a  su o este periódico oficial para su

J  »  .m s “ l ácele 15 «*« Febrero de 1855.

A D M IN IS TR A C IO N  DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ES
T A D IS TIC A , Y F i n c a s  d e l  E s t a d o .

Apcsar de las repetidas prevenciones de esta Adminis

tración para que los Ayuntamientos y Juntas Periciales 
tuviesen.con anticipación preparados los, trabajos para la 
recaudación de las Contribuciones Directas, muchos no 
han .cumplido con tan* importante deber, creándose un 
conflicto para ellos mismos y para esta Administración. 
Gil su consecuencia ha llegado el caso de poner en bgecu- 
cion Id dispuesto en circular de 17 de Enero último pu
blicada én el Boletín oficial núm. 8 y por tanto todos los 
Ayuntaiüiént'os que no hubiesen presentado los reparti
mientos, 'padrones y matrículas, ó que presentados no hu
biesen recaído.en ellos la aprobación competente, abona
rán de suítiuenta en Tesorería el importe del primer tri
m e str e , y -.sus recargos, antes de primero de Marzo pró
xim o vepidero, sjn perjuicio de las multas, á que se han 

. hecho acreedores por su morosidad, y del apremio de ege-  
cucion consiguiente por el ingreso del primer trimestre.

Los pueblos qué presentando sus repartos no lo hicie
sen del padrón y ámillaratniento, quedarán sugetbS á que  
pase una corríision á egecutarlos de oficio por cuenta de las 
corporaciones respectivas, mediante á que no es posible 
consentir se. dilate mas la presentación de unos documen
tos que-bien redactados, son la verdadera base de la der-  
raiha dedos impuestos.

¡Habiéndose circulado la manera de justificar los e s -

M K Wno lo hubiesen verificado ya, no serán tomadas en coñsi-

. P 0 9 ue se inserta en el Boletin oficial de esta 
p uncía para conocimiento de las corporaciones respec-  

vas, y vean la manera de precaver tales medidas, cum -  
p lendo exactamente con las obligaciones que Ies están se
ñaladas en el desempeño de sus cometidos. Albacete 6  de 
l e b r e r o  de 1 8 5 3 . — Eusebia G a rd a .

GO BIERN O  M I L I T A R  DE L A  P R O V IN C IA  DE
A lb a c e t e .  

ú i t i ' i  i a - J  ñ' i .  7* i . .

El Excmo.  Sr : Capitán general  de estos Rei 
nos, con fecha 5 del actual,  me dice lo si guíente.

»Cón fecha 18 de Diciembre último me hizo 
p esente  el Sr .  Auditor de Guerra  de esta Cápi-; SiiSll

• , '  nS° e* honor  de manifestar ,  que  coin ti
ca o el par te  de la defunción,  se previene  á  los 

a legados del aforado m u e r to , p resen ten  la cen ia

1 1

tacto o. de las ordenanzas que se halla vigente.
|  Instruidos los espedientes en ia forma indicado*
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se  r e m i t e n  para su aprobación y archivo á ! 8 . A, 
el s u p re m o  Tribunal de guerra y Marina y hasta 
el día no se ha ofrecido la m e n o r  dificultad en la 
m ult i t ud  de espedientes que se emhian á la su
pe r io r id ad .— Beban  d ic tadovar ias  órdenes,  recor 
dando no se lleve derechos  por  les espedientes 
de tes tamentar iaó intestado,  censurándosela inobD 
servencia de los preceptos  de la ordenanza:  el 
que suscribe h a  considerado s iempre que se alu
día á la infracción del preci tado articulo 14 t i
tulo 11 del t ra tado 8 . ^  pues en el 12  que san
ciona,  se proceda con arreglo á derecho,  cuando 
las par tes  renuncian aquel beneficio, encuentra que 
en tales c a so s ,h a y  que llevar costas , merecida r e 
t ribución para  los funcionarios del Juzgado, que 
carecen  de sueldo y no cuentan con otras ohen- 
ciones. Deseoso el Auditor de precaver  el menor  
perjuicio á las partes , tiene un cuidado muy es
pecial  en esplicar todo esto mismo á l o s  inte re 
sados: y es su practica constante,  c o n s i g n a n e n l a  
providencia previniendo los juicios de tes tamenta
ria ó intestado, se recuerde la disposición de la 
ordenanza.— Es cuanto puedo manifestar  á Y. E,  
deseando satisfacer con ello la indicación q u e s e h n  
servido hacerme en e s t e d i a , — ^ c o n s i d e ra n d o  con
veniente  cprelos  herederos  de l o s m i lh a re s  qpe  fa
l lecen ,  sepan h ien  el modo de evitar las costas 
de los espedientes de te s tamenta r ia s ,  que se si
gue n  por  el Juzgado de esta Gapitania general,  lo 
t r a s l a d o á Y .  B. para que disponga se inser te  en  
el Boletin oficial de la provincia.^

Lo q u e h e  dispuesto se inser te  en el Boletín 
oficial d é l a  provincia  para  conocimiento de todos 
a q u e l l o s á q u i e n e s  pueda comprender  la t ranscr i ta  
comunicación.  Albacete 7 de Febrero d e 4 8 5 ^ . ' ^  
El Brigadier Gobernador  Militar,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I N 
DIRECTAS DE LA PROVINCIA. DE A L B A C E T E .

Hallándose vacantes  las espendedurías  de efectos 
es tancados establecidas en las Minas de Azufre de 
Hellin y Villatoya, se señala el término de un mes 
para que los aspirantes á ellas puedan presenta r  sus 
solicitudes documentadas en esta Administ ración que 
á su tiempo ha de formar la propuesta correspon.  
diente para el nombramientodel  mas meri torio.  Alba
cete 9 de Febrero  de 1853.  -Juan Antonio Carvajal

COMANDANCIA d e  l a  g u a r d i a  c i v i l  d e  l a
PROVINCIA D E  A L B A C E T E.

Debiendo aumentarse la fuerza de Infantería y 
Caballería en esta Provincia se anuncia para cono
cimientos de los licenciados de  ambas  armas del 
ejército que deseen tener ingreso; debiendo reunir  
las circunstancias de sev mayor de 24  años y menor  
de 45 ,  tener 5 pies y 2 2¡4 para caballería y cinco pies 
y dos pulgadas para infantería, saber  leer y escr ibir ,  
h abe r  obtenido buena y honorífica licencia y justifi
car en debida forma su escelen te conducta  pa r  
a tes tados  del Alcalde y Cura párroco de su domicilio 
c o m o  asi mismo que no han sido procesados c r im i 
na lm en te .  Albacete 15 de Febrero de 1 8 5 3 . = E l  Co
m andan te ,  Mateo Bergez .

D. Francisco Garcia León Secretar io Honorar io  de 
, S.  M. y Juez de pr imera  instancia de I ie llin e tc.

Por el presente p r imer  pregón y edicto cito,  l la
mó y emplazo en la forma ordinar ia  á Si lvestre  Gil 
(a) Monserga nutural y vecino de esta villa, sol tero, 
para que en el témíno de t rer inta días de como sea 
publicado este en la Gaceta de Gobierno se p r e s e n te  
en este mi juzgado ó c»rceles de este part ido á r e s 
ponder  los cargos que contra  al mismo le r esu l tan  
en la causa que estoy instruyendo sobre he r ida  y 
muerte  ocasionada á Alonso Rubio; pues en ha c e r lo  
asi será oido en justicia y en otro caso se sus tanc ia 
rá  el proceso en su rebeldía y le parará  el pe r ju i 
cio que haya lugar. Dado en Iiellin á veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos  c incuenta  y t r e s , —  
Francisco Garcia Leon.— Vor mandado de su S e ñ o 
ría,  Ju lián  Navarro Garcia.

ANUNCIO.

Los A yu n ta m ien to s  de esta prov in c ia  en Cu Yo 
p resu p u es to s  m u n ic ip a le s  para e l  co rr ien te  afl¿ ® 
h a l le  con sign ad a  cantidad para la a d q u is ic ió n  ri , 
D ic c io n a r io  u n iversa l  del E x c m o .  S r ,  D. P a l | .- ,e l  
d e  la E scosu ra ,  se  servirán com is ion ar  p erson a  q °  
se  m e  p r e se n te  á recojer el p r im er  lom o y  s  
facer  los 1 4 4  rs. que im porta. Albacete 1 0  d e  Yp 
brero  de 1 8 5 3 .= G e r ó m m o  Diaz. 1 e *

< X > ' a » £ a < £ > Q,

S e  halla vacante  la Secretar ía  d e  e s te  Ayunta
miento por ren u n c ia  de l q u e  la d e se m p e ñ a b a ;  esfá  
d o la d a  e n  2 5 0 0  rs. del fondo de  P ro p io s  que se 
pagan por trim estres;  su prov is ión  ha de  verificar-  
se el dia 2 8  d e l  a c tu a l  seguí, acuerdo .  L o s  aspi-  
r e n te s  dirigirán sus s o l , e l u d e s  en  la form a  o ,d i -

Sá n ch ez .= E l  S ecreta iio  interino, Pedro J u a n  y  QH 

ERRATAS.

En la línea 4 4  de la 1 . a columna de la 2  1 ii-

" icc " B o r l o , o m é  ^

t z : . do,,do llic°
En la l inea J t e  la 3 . a c o l u m n a  do la 2 . Miaña 

d o n d e  dice «Jual Galdón.» leasé «Juan Galdón» 
En la línea ‘27 de la 3 .a colum na de la 4 . a Ha n i  

o0nde (l,ce f e m a n d o  López m ayor ,  Ruiza» leasé 
»R. f e m a n d o  López m ayor, Ruices» 

En la línea 2 .a de la 4 co lumna de la 2 .a Ha . 
na del Boletín núm. 20 donde  dice «El c o n t r a to  por» 
leasé «el contrato hecho por»

IMPRENTA DE LA UNION.
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sil B o le tín  oficial, número Si, del V iernes 18 de 
F e b re ro  de 18&5.

©ímmieih® m® m  vwwmwh b is á w e

CIRCULAR NUMERO 52 .  - J

(le las dos secciones del distrito electoral de Monte-ralcc ' Ir q Presidentes de las dos secciones del distrito electoral de Monte-ratcgr^ en cumplimiento de lo dis— 
en el art. 51 de la Ley electoral de 18 de Marzo de 1846 ,  me hánremjtftlp las listas de los electores que  

1 rlpl mps netnnl. han tomado na ríe en las sominrlne” plfVi.Lnr.oo «i 6 fY.ilt epuesto 
en los

17 de Febrero de 1853.=

„„ dias 14 y 15 
ñor el expresado distrito 
blicidad. Albacete

rista de los electores que toman

E s S í S S B
d el p u e b lo  de

«i uo i.v,  ̂w niü í^iii i cnú urjo las listas ue ios uicutui ro
mes actual, han tomado parle en las segundas"" elecciones para el Diputado á Córtes 
Kn su consecuencia, he dispuesto sy inserciop: -en este .periódico oficial para su pu-

¡Agustín Gómez Inguanzo;

Juan

Tomas Pastor, hJ. id.

id.
Antonio r e l ) l' « M " cia

So“ ’ id'siiii::
i S l l L

V i l l a s e e a ,

,r.o C l m l v i  
G a r c í a ,  i«

Mí»1
;;í¿ >  r>"rc“

Montealegre
id.

‘o 
Juan M onte-
D i o n i s i o  i "

. . . ^ A n t o n i o  f io " » 1® ’

Garlos AJ¡lian, id.

Monte-

Corral-

D. Pedro Alonsódel Valle,M'onteale^F’e 
Miguel González, Corral-RübKf . 
Francisco Antonio Ibañez, id. W P  
Juan Garcia Marín, id. T»-f
Diego Mañas Corredor, id.
Manuel Andrés, id. .V
Andrés Piqueras Remenor, M onte-  

alegre Z  v
Esteban Fajara López, id.
Antonio Piqueras Navarro, id.
Diego Vizcaíno Garcia, id.
José Sánchez Alonso, id.
Luis Martínez Garcia, id.
Juan Mariano Rodríguez de Vera, 

Tobarra
Juan Serrano Santa, Monte-alegre 
Luis Tarraga Auñon, Fuente-álamo  
Dionisio Tarraga, id.
Joaquín Tarraga Auñon, id.
Juan Tarraga, id.
Lu¡sáTárraga,Td.
Antonio Pinar Ochoa, Tobarra 
Matías Ruiz Saez, id.
Francisco Sánchez Cantó, id.
Pedro Mancebo Abia, Iiigueruela 
BernabéjBueno, id.
Julián Bueno, id.
Juan Bueno, id.
Francisco Berdejo, id.
Antonio Teruel, id.
Pedro Perez.’gid.
Esteban Bueno, id.
"■as S e r r a n o  A b ia ,  id.
> al en lio l>e r ez, id.
M a r t in  G arc ia ,  id.
Antonio B u e n o ,  id.
Pedro González, Corral-Rubio 
Antonio Garcia Abollan, Iiigueruela 
Pedro González, id.
Pascua1 González, id.
Juan José Royo, id.
José Berdejo, id.
Pedro Almendros, id.
Manuel Vergura, id.
Juan José T o rn ero ,id .
Diego Manuel Cano, id.
Pedro Mancebo Serrano; id. 
Francisco Arnedo, id.
Francisco María Ibañez, id.
Alonso Abollan, id.
José Saez Navalon, id.
Juan de Aparicio, id.

D, "jMipe Cano, id.
Rtofium Yuste, Montealegra  
Igffacio Martínez Esparcía, Tobarra 
José Pinar Ochoa, id.
Pascual Cantos, Bonete  
DioñjsiuLopezdel Castillo,Iiigueruela  
Diego Cuenca Aseoslo, Montealegve 
Juan Berdejo, Pétrola 
Juan González Mañas, id.
José González Mañas, id.
José Perez Pastor, Tobarra 
Celestino Hernández, Hoya-Gonzalo 
Juan Nuñez Berdejo, id.
José Fernandez Garcia. id.
Miguel Navajas, id.
Antonio Mi Han Fernandez, id.
José González, id.
José Millan Fiislcr, id.
Juan A n t o n i o  Hernández . id.
José Perez, id.
José Pinero, Pétrola 
Pedro González, id.

RESUMEN.

Candidatos.

D- José Mpria Albalat y Perez  
D. Cosme Teresa y A moros

Votos.

Hid 
l  i

Monte-alegre- 14 de Febrero  de
1853.— Santiago López. = T o m as  An - 
dres G arc ía .— Bonifacio Sánchez = J u -

n  r f c r e - - m p i“ ° 1 “ n c h u i -

ua' 5f resumen de los votos
d e l

J  « O O U H I t U  U V  I O S

caüa candidato lia obtenido.

D. Blas Giménez 
José Ignacio Ochoa 
fausto  de Pina Navarro 
Pedro García Gascón 
Manuel Manzanero 
Matías López Cuenca 
Miguel Ruano Rodríguez

qut
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D. Antonio José Nabalon , 
Francisco López Ruano 
Joaquín López Ruano 
José Liacer 
Juan Antonio Loprz- 
Juan Saez ' '
José A Iba ríos 
Manuel Tomas 
Luis de I;i Encina 
Miguel fiuiz Alarcon - 
Marcelino Navarro 
José Almendros  
Román Morcillo 
Francisco Saos Sánchez 
Francisco Saus y Pons 
Juan Casahuena 
Andrés Ibañez 
José Puigmoitó 
Benito  Arocas ■
Antonio. Gómez 
Vicente Chenca Sánchez 
Antonio A rocas 
Antonio Cuenca Sánchez 
José Martínez Baello 
José Antonio Miñano 
Juan Cortinas 
Cines Rodríguez 
A nton io  Real 
Pascual Martínez 
Manuel Real 
Antonio Ruano 
José Gil Cuchas 
Pascual Juan Garcia 
Juan Fernandez 
Tomás Arnedo de Arnedo  
Gabriel Gil Arnedo  
Antonio del Castillo Carrasco 
Juan González
Francisco Arnedo Villaescusa 
Antonio Beimar Vicente 
Tomás A rnedo  Navajas 
Francisco Navajas L ópez  
Simón Saez
Tomas Arnedo A ld u m a r  
J u a n  Tortosa A rn e d o  
Pedro Gil Arnedo  
Juan Antonio López 
Fernando Navajas 
Roque Estove 
Gabriel Estañ 
Joaquín Golf 
Francisco Bañon Golf 
José Martínez Albertos 
Francisco  Bañon Garrido 
Félix  Guerra 
Gregorio Cebrian 
José Ruano 
Joaquín Herrero
Joaquín «equena Conejero
Miguel A lb erto s  
Vicente Trinchant 
José Sánchez Martínez 
Francisco Albalat

D. Luis Herrero 
Manuel Gimeno 
Francisco Golf.Molina 
Miguel Herrero Mata 
José Requena Hernández 
Pedro- Díaz Rey 
Francisco Sánchez de Sánchez 
Vicente.Martínez Masía 
Francisco Martines Masía 
Ambrosio Sarria 
José Martínez Masía 

' Joaquín Pascual 
Salvador Ruiz 
Juan Golf Molina ■
Miguel Golf Molina 
Miguel Bañon Viñador 
Francisco Gil Golf 
José Maria.Martínez 
Juan Olivares Martínez 
José Herrero. Amorós  
Antonio Golf Molina 
José Herrero Sofiano  
José Herrero Moreno  
Francisco Gojf¡Conejero 
M i g u e L Á m q r é s , xnoO i >¡>g¡H 
Miguel Sanchez A m o r ó s .
Luis Gallur ,

. Juan Golf Sánchez
Juan Herrero Moreno 
Joaquín López 
Alfonso Navajas Garcia 
Bartolomé González Real 
José Enriquez.
Francisco Martínez Conejero 
Ignacio Conejera  
A ndrés  García 
José María: Ulloa 
Joaquín Amorós 
Pedro Sánchez 
Mariano Rodríguez 
A nton io  Megias Soríano 
Gabriel Megias Gil 
Bartolomé Tárraga 
Juan Ulloa 
Juan Callado 
Lorenzo López 
Manuel Golf Martínez 
José Cantos 
Nicolás Ibañez

r e s u m e n .
Candidatos.

D. Cosme Teresa y Amorós 
D. José María Albalat

«Io « l ia .

Lista de los electores que'toman  
parle en la votación para la elección  
de un Diputado á Cortes por este dis
trito de Montealegre, en el din de boy  
con espresion del pueblo de la vecin
dad de cada uno de los votantes.

D Diego Ciborio López, M ontealegre  

José Martínez López, id

GU0,“ra’ t o b a r r a  
Joaquín Ladrón de Guevara, ¡d 
José Alonso Almarcha, M o n te a ío g ^

RESUMEN.
Condidatos.

fo tos.

Votos.

73
46

A Imansa Í4  de Febrero de  1 8 5 3 . - -  
El Presidente,  Juan Casabuena.-—

D. José María Albalat v Poro*
D. Cosme Teresa. y Amorós . °

- e

Segunda sección del dish-u 
toral de Montealegre—  J ¡ l to , ClcC-  
electores qqe en el dia d j  'os

D. Nicalas López 
Joaquín Ulloa
J o s é  A r r á e z
J u a n  del Castillo Córrase»
Juán Tortosa Arnedo 
Francisco Cuenca Navarro 
Pedro Quiloz 10
Hilario Cuenca 
Joaquín Perez 
Miguel Ochoa 
Francisco Solano Encina

RESUMEN.
. Candidatos.

g ;
El

VoU

 ,
Secretario escrutador, A la r c l l — E U § ^ : '  ^ '8 u e í  r 'uíz

Jas/* Tf >r . o Vv  . * ,
, « c .* r u la u u i

crutador, José Llacer
.El Secretario

escrutador, José Ignacio Ochoa. no escrutador, M a rc c f in ^ S e c re l
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